
















DILIGENCIA

DILIGENCIA.- Para  hacer  constar  que  el  Concejal  D.  Amadeo  Treviño  Díaz ha 
presentado en la Secretaría de esta Corporación, las declaraciones a que alude el artículo 75.7 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, con fecha 24 de septiembre de 2025, quedando incorporadas al Libro 
Registro de Intereses correspondiente.

EL SECRETARIO ACCTAL.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen  
en la sede electrónica corporativa expresada.
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